
27.08 –  BREA Y COQUE DE BREA DE ALQUITRÁN DE HULLA O DE OTROS ALQUITRANES 
MINERALES. 

 
2708.10 – Brea 
 
2708.20 – Coque de brea 

 
 

La brea comprendida en esta partida es el residuo de la destilación de los alquitranes de hulla de alta o baja 
temperatura o de otros alquitranes minerales. Contiene todavía una pequeña proporción de aceites pesados de 
alquitrán. Es un producto de color negro o pardo, blando o quebradizo, que se utiliza principalmente en la 
fabricación de electrodos, de alquitrán reconstituido para carreteras, para impermeabilizaciones o en la preparación 
de aglomerados de hulla. 

 
 La brea ligeramente modificada por insuflado de aire es análoga a la brea sin insuflar y se clasifica aquí. 
 

El coque de brea, contemplado aquí, es el residuo último de la destilación del alquitrán de hulla de alta o baja 
temperatura o de otros alquitranes minerales o incluso de la propia brea. Se utiliza como materia prima para la 
fabricación de electrodos o como combustible. 

 


